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Revisado el expediente se observa que aún no se ha 

efectuado ningún pronunciamiento frente a la petición probatoria 

que elevó el recurrente, contenida en el memorial de sustentación 

que allegó ante la sede de primer grado y mediante la cual reclamó 

oficiar al Municipio de Cota para obtener copia de 3 facturas o 

referencias de pago del año fiscal 2015.  

 

De donde, al tenor del artículo 14 del Decreto 806 de 

2020, se deniega dicha solicitud, no solo porque se presentó por 

fuera de la oportunidad que prevé tal disposición, sino porque la 

misma no se subsume en ninguno de los supuestos contemplados 

en los numerales de la norma 327 del Código General del Proceso.  

 

Lo anterior, sin perjuicio de que el tribunal haga empleo 

más adelante de la facultad oficiosa prevista en los artículos 169 y 

170 de la misma codificación.  

     

 

 Notifíquese,  

 

 

 

Jaime Londoño Salazar   
Magistrado 
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